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1. INTRODUCCIÓN
ARTICLE 19 brinda la bienvenida a la iniciativa de sancionar una ley sobre la libertad de información en Chile. El acceso a la información es un derecho humano fundamental crucial para el funcionamiento de la democracia y clave para el ejercicio de otros derechos. El derecho de acceso a la información ha sido codificado tanto en las leyes internacionales de derechos humanos como en las convenciones contra la corrupción suscriptas y ratificadas por Chile. Además, el reciente fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Claude Reyes et al. v. Chile,
 ordenó a Chile a adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de acceso a la información de la Administración del Estado. Por lo tanto, pesa sobre el gobierno de Chile la obligación jurídica vinculante de sancionar legislación efectiva a fin de crear una base sólida para un régimen de acceso a información progresivo.
El proyecto de ley de Acceso a la Información de la Administración del Estado [el “Proyecto de Ley”] contiene una serie elementos positivos, tales como el reconocimiento del derecho a deducir reclamos ante la denegación de una solicitud de información. Asimismo ponderamos el establecimiento del Consejo para la Transparencia para resolver dichos reclamos y actuar como órgano de fiscalización independiente para garantizar que el principio de transparencia sea debidamente aplicado y para garantizar a todos el derecho a la información. Asimismo, el Proyecto de Ley adolece de una serie de deficiencias significativas, incluyendo un régimen de excepciones demasiado amplio que confiere un grado de discrecionalidad excesivo a los funcionarios públicos y disposiciones débiles para la publicidad activa.  También encontramos preocupante el hecho de que el Proyecto de Ley no goce de preeminencia sobre las leyes de reserva dado que ello podría frustrar efectivamente el acceso al régimen de información. El presente Memorándum delinea nuestras principales preocupaciones con respecto al Proyecto de Ley.

Hemos basado nuestro análisis del proyecto en el derecho internacional y en las mejores prácticas en la materia del acceso a la información, tal como se encuentran cristalizados en dos documentos claves de ARTICLE 19: The Public’s Right to Know: Principles on Freedom of Information Legislation (ARTICLE 19 FOI Principles)
 [El Derecho del Público a Saber. Principios de Acceso a la Información de ARTICLE 19] y A Model Freedom of Information Law (ARTICLE 19 Model FOI Law)
 [Modelo de Ley de Acceso a la Información. Modelo de LAI de ARTICLE 19]. Ambas publicaciones representan un consenso internacional amplio sobre las mejores prácticas en esta área y han sido utilizadas para analizar la legislación de acceso a la información de varios países a nivel mundial. La Sección 2 contiene un análisis sustancial del Proyecto de Ley, y el Apéndice brinda una reseña del derecho internacional sobre el acceso a la información, incluyendo las obligaciones de Chile en esta materia conforme al derecho internacional.
2. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY
2.1. Ámbito y aplicación del Proyecto de Ley
Órganos de la Administración sujetos al régimen de acceso a la información
El artículo 2 enumera los órganos de la Administración que deben sujetarse al ámbito de aplicación del Proyecto de Ley. Dicho artículo brinda una lista de los órganos de la Administración sujetos a la ley, con algunas omisiones llamativas tales como los órganos del poder legislativo y judicial, las empresas públicas y las empresas privadas que cumplen funciones públicas.

Notamos con preocupación que en las modificaciones sugeridas al Proyecto de Ley se propone requerir que los órganos del poder legislativo y judicial así como las empresas públicas actuando en su función pública tan solo brinden algún tipo de publicidad activa, manteniendo alguna información general a disposición a través de sus páginas web. Se propone que el Banco Central proporcione información en forma restringida exclusivamente a los que la soliciten, con sujeción a estrictas restricciones de confidencialidad y sin la posibilidad de deducir reclamos administrativos ante el Consejo para la Transparencia. Las empresas privadas que desempeñan funciones públicas han sido totalmente omitidas de cualquier obligación de transparencia.
Consideramos que este alejamiento del principio de máxima divulgación no encuentra justificación y recomendamos muy especialmente que se revise la definición [del término] "órganos de la Administración" a fin de garantizar que el régimen de acceso a la información se aplique a todos los órganos que ejercen una función pública, tal como lo requiere el derecho internacional. Nos preocupa que las omisiones existentes en la definición de "órganos de la Administración" puedan reflejar un intento de minimizar la implementación del régimen de acceso a la información, en contradicción con el compromiso indicado en el principio de máxima divulgación previsto en el artículo 11(d) del Proyecto de Ley.

Dicha definición de “órganos de la Administración” debería concentrarse en la función desempeñada por el órgano en lugar de atenerse a su denominación formal. Por lo tanto, si el órgano cumple una función pública, dicho órgano debería estar incluido, en la medida de su función pública, en lugar de [figurar en] una lista selectiva, a fin de garantizar una cobertura uniforme de todos los órganos que cumplen funciones públicas. Una definición exhaustiva también posibilitaría un régimen de acceso a la información dinámico- para responder a cualquier cambio en la estructura del gobierno o la creación de nuevos órganos administrativos. Podemos encontrar muchísimos ejemplos de definiciones exhaustivas [del término] "órganos públicos" en las leyes de acceso a la información modernas a nivel mundial, y el Modelo de LAI de ARTICLE 19 brinda una disposición de referencia:

(1) A los fines de esta Ley, [el término] órgano público incluye a cualquier órgano: –

(a) establecido por la Constitución o en virtud de sus disposiciones;

(b) establecido por ley;

(c) que forma parte de cualquier nivel o poder del Gobierno;

(d) cuya propiedad o control pertenece al Gobierno o al Estado o que se encuentra sustancialmente financiado con fondos del Gobierno o del Estado, o
(e) que cumple funciones determinadas por ley o públicas,

estableciéndose que los órganos mencionados en el apartado (1)(e) serán reputados órganos públicos solo en la medida de sus funciones determinadas por ley o públicas.

Definición de “información”

[El término] “Información” se encuentra definido a través de una serie de disposiciones del Proyecto de Ley, en lugar de basarse en una única definición de carácter operativo. El artículo 5(1) establece que “los actos y las resoluciones de los órganos de la Administración del Estado" juntamente con los documentos que les sirvan de sustento y los procedimientos que se utilicen para su implementación "son públicos", con una amplia exención que cubre las excepciones que establece el Proyecto de Ley y “las previstas en otras leyes de quórum calificado”.
 El artículo 5(2) asimismo establece que “toda información que obre en poder de los órganos de la Administración... cualquiera sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento” será considerada “pública”, salvo que esté sujeta a una de las excepciones consagradas en el Proyecto de Ley. El artículo 10 contiene un listado de documentos que están sujetos al régimen de acceso a la información mediante una solicitud de información, incluyendo "las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto público, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga", sin embargo sujeto a las excepciones establecidas por la ley.
Sería mucho mejor contar con una única y clara definición [del término] “información” en el Proyecto de Ley,
 en lugar de definiciones dispersas en los distintos Títulos del Proyecto de Ley, lo que se traduce en un ámbito de aplicación incierto. Existe la enorme posibilidad de que surjan interpretaciones o aplicaciones conflictivas, especialmente teniendo en cuenta que el artículo 10 reduce en forma significativa las definiciones amplias brindadas en el artículo 5.

También nos preocupa que el artículo 5 establezca un amplio “recorte” para la información que ya está protegida en virtud de otras leyes. Abordaremos este problema con más detalle en la Sección 2.4 de este Memorándum. El artículo 10 brinda una lista no taxativa de tipos de documentos que están comprendidos dentro del ámbito de aplicación del Proyecto de Ley, en lugar de establecer una definición descriptiva que resulte aplicable a la información contenida en los documentos o registros de cualquier tipo.

Por lo tanto recomendados que los artículos 5 y 10 sean reemplazados por una definición exhaustiva conforme a los siguientes términos: “toda la información que obre en poder de órganos públicos [public bodies], en cualquier formato o medio y cualquiera sea su origen”. Esta definición es similar a la contemplada en el artículo 5(2), pero elimina el “recorte” para la información protegida por otras leyes. Alternativamente, como mínimo, se podría utilizar el artículo 5(2) sin el recorte como una definición operativa en el Proyecto de Ley, que resulte aplicable a todos los Títulos del Proyecto de Ley. El "recorte" es absolutamente incompatible con los objetivos de una ley de acceso a la información y también resulta incompatible con los principios reconocidos en el artículo 11 del Proyecto de Ley. En aras de mantener el principio de máxima divulgación, toda la información debería estar comprendida dentro del ámbito del Proyecto de Ley y estar sujeta a una evaluación en cada caso concreto a fin de determinar si dicha información cae dentro de la órbita de las limitadísimas excepciones enumeradas en el artículo 21.
Asimismo, consideramos que el modificador “elaborada con presupuesto público” que aparece en el artículo 10(2) resulta problemático ya que introduce el elemento complejo de determinar la financiación, elemento del que puede abusarse fácilmente a fin de denegar el acceso [a la información]. También cabe destacar que sin importar si la información fue elaborada con fondos públicos o privados, lo que resulta pertinente es la consideración de que cualquier información que obre en poder de un órgano público debería estar sujeta al régimen de acceso a la información.
	Recomendaciones:

· La definición actual de “órganos de la Administración” consagrada en el artículo 2, que enumera los órganos comprendidos en el Proyecto de Ley, debería ser modificada y reemplazada por una definición más amplia que comprenda a todos los órganos públicos, incluyendo los órganos legislativo y judicial, así como también las empresas públicas y las empresas privadas que cumplan funciones públicas.

· Las diversas definiciones [del término] "información" en los artículos 5 y 10 deberían combinarse en una única definición amplia que comprenda a toda la información que obre en poder de órganos públicos.

· La calificación de información “elaborada con presupuesto público” en el artículo (2) debería ser eliminada. Toda la información que obre en poder de los órganos públicos cae dentro del ámbito de aplicación del Proyecto de Ley.


2.2. Transparencia Activa
El Proyecto de Ley establece un sistema de publicación activa (art. 7) y asimismo, impone a las autoridades superiores de los respectivos órganos u organismos de la Administración a disponer "las medidas administrativas necesarias” (art. 8) y la obligación de velar por la observancia de las normas del Proyecto de Ley (art. 9). La infracción a las obligaciones de transparencia activa del art. 7 será sancionada con una multa impuesta por el Consejo para la Transparencia (art. 47). 

Si bien encomiamos el establecimiento de un sistema de transparencia activa –que es un componente de esencial importancia en un régimen de acceso a la información- el Proyecto de Ley establece solo el nivel más básico de publicidad activa. Se necesita un mecanismo mucho más potente para garantizar el establecimiento de una cultura de apertura dentro de los organismos del gobierno

Publicación Activa
El artículo 7 brinda una reseña de los tipos de información que los órganos de la Administración del Estado “deberán mantener a disposición permanente del público a través de sus páginas web.” Si bien la lista contiene un resumen detallado de la información requerida, omite cierta información clave, tal como los tipos y formas de la información que obra en poder del órgano y el material de antecedentes significativos para sus actos y resoluciones. Dichas omisiones son precisamente la información que el público necesita a fin de garantizar que éste pueda acceder a la información que necesita sobre el funcionamiento del órgano de la Administración y también facilitar la formulación de solicitudes de información adicional. Asimismo, no resulta suficiente que los órganos de la Administración “mantengan a disposición” la información sino que deberían estar obligados a “publicarla y a difundirla ampliamente”. (Principio 2 de los Principios de ARTICLE 19)
. Creemos que la simple publicación de la información en su página web no satisface esta última obligación. La información debería ponerse a disposición a través de publicaciones en copia en papel distribuidas al público y mantenerse fácilmente accesible en las oficinas del órgano público.
Capacitación de los funcionarios públicos
El artículo 8 requiere que los órganos de la Administración del Estado dispongan “las medidas administrativas necesarias” para asegurar el cumplimiento del Proyecto de Ley. Si bien esta obligación es una obligación amplia y omnicomprensiva que debería contribuir a la implementación del régimen de acceso a la información, también debería imponerse a los órganos públicos una obligación positiva de capacitar funcionarios públicos en la implementación del Proyecto de Ley. En la actualidad, el art. 8 es la única disposición del Proyecto de Ley que podría ser interpretada en el sentido de imponer dicha obligación. El artículo 33(j) obliga al Consejo para la Transparencia a brindar capacitación a funcionarios públicos, pero debería pesar una obligación correlativa sobre los órganos públicos [public bodies] para garantizar que la capacitación realizada por el Consejo para la Transparencia y otros organismos sea realizada en una forma comprensiva y eficaz. La capacitación de los funcionarios públicos es uno de los factores claves en la implementación del Proyecto de Ley y en el eficaz establecimiento de una cultura de apertura. Frecuentemente se cita [a la capacitación] como la razón por la cual una ley de acceso a la información resulta un éxito o un fracaso.
 Asimismo, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha claramente ordenado a Chile en el fallo dictado en el caso Claude Reyes et. al. v. Chile “que debe adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado, ...y que se encuentre bajo la responsabilidad de funcionarios debidamente capacitados”.
 Esta directiva refleja la preocupación de la Corte de que “los funcionarios públicos no responden efectivamente a solicitudes de información.” (C.4(164)) Los funcionarios públicos son efectivamente los guardianes de la información que obra en poder de un órgano público y resulta esencial para un régimen de acceso a la información progresivo que [dichos funcionarios] sean debidamente capacitados para cumplir con las disposiciones del Proyecto de Ley.

El contenido de dicha obligación de capacitación está previsto en los Principios de ARTICLE 19. El Principio 3 requiere que los órganos públicos brinden a sus empleados una capacitación dirigida a destacar la importancia y el ámbito del acceso a la información, los mecanismos procesales para el acceso a la información, la forma de mantener y acceder a los registros en forma eficaz, el ámbito de la protección a los denunciantes de irregularidades [whistleblowers] en el mismo organismo, y el tipo de información que el órgano está obligado a publicar.
Por lo tanto recomendamos muy especialmente que se modifique el art. 8 a fin de incluir una disposición para la activa capacitación de funcionarios.

	Recomendaciones:

· El Artículo 7 debería modificarse a fin de incluir los tipos y la forma de la información que obra en poder del órgano, y el material de antecedentes significativo para sus actos y resoluciones.

· Asimismo, debería establecerse una obligación general de publicar y difundir los documentos en forma amplia, sin restringir el medio de difusión a Internet.
· El Artículo 8 debería ser ampliado para imponer claramente la obligación sobre los órganos públicos de brindar capacitación a las autoridades y funcionarios correspondientes sobre las leyes y reglamentaciones que regulan el derecho de acceso. 


2.3. Normas Procesales
Solicitudes de Información
El Título 4 del Proyecto de Ley contiene normas procesales exhaustivas y detalladas para solicitar información a los órganos de la Administración del Estado. El artículo 12 establece los requisitos para el acceso a la información; el art. 14 requiere que el órgano de la Administración entregue la información solicitada dentro de los 10 días o solicite una prórroga en casos excepcionales; el art. 17 establece la forma en la que se entregará la información; el art. 18 establece que en principio las solicitudes de acceso a la información son gratuitas, sin perjuicio del pago de algunos valores prácticos que puedan cobrarse; y el art. 20 se refiere a la notificación que deberá cursarse a terceros cuando una solicitud de acceso a información pueda afectar los derechos de dicho tercero y otorga un derecho de oposición.

Existen muchos aspectos encomiables del sistema de acceso a la información por solicitud establecido por el Proyecto de Ley. El Proyecto de Ley busca establecer un sistema de solicitudes que opere dentro de un marco de plazos eficiente, que sea de bajo costo, y en el cual los mecanismos para la entrega de la información estén claramente delineados. Existe, sin embargo, [en el Proyecto de Ley] una significativa excepción al sistema de acceso por solicitud, y varias de las restricciones enumeradas en los arts. 12 - 20 son ilegítimamente amplias.

La excepción significativa al sistema de acceso por solicitud es que los órganos de la Administración no tienen la obligación de asistir a los solicitantes a efectuar la solicitud de acceso a la información. Dicha obligación es común en los regímenes de acceso a la información en todo el mundo, y es una disposición importante para poner el derecho de acceso a la información a disposición de todos y velar por la confianza pública. Efectivamente, el Proyecto de Ley pareciera respaldar la importancia de la asistencia en el art. 11(e) al establecer que "el principio de facilitación" es uno de los principales principios reconocidos del derecho de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado. A fin de convertir el art. 11(e) en operativo y de inscribir al Proyecto de Ley dentro de las mejores prácticas internacionales, recomendamos que se agregue en el Proyecto de Ley la obligación de brindar asistencia. Por supuesto que dicha obligación dependerá del hecho de que los funcionarios públicos hayan recibido toda la capacitación necesaria a fin de operar en el sistema de acceso mediante solicitudes, tal como se establece precedentemente en la Sección 2.2.
La importancia de incorporar la obligación de asistir en el Proyecto de Ley también ha sido resaltada mediante la inversión de la carga de la prueba en el art. 12 – si el solicitante no subsana cualquier error en la solicitud dentro de los cinco días se le tendrá por desistido de su petición. Esta disposición no toma en cuenta la dificultad de solicitar información precisa en los casos en que no se sepa en que forma obra la información o donde puede estar ubicada. El plazo reducido requerido para la subsanación por el solicitante también es innecesario y demasiado gravoso. Por lo tanto recomendamos que la obligación de asistir debiera reemplazar la obligación actual que pesa sobre el solicitante prevista en el art. 12.
Notificación de denegatoria de una solicitud de información
El artículo 16 establece que la denegatoria de una solicitud de información deberá ser formulada por escrito, y que deberá especificar las razones que motiven su denegatoria y la causal legal de la denegatoria. A los fines de garantizar la justicia procesal, recomendamos que la notificación formulada en virtud del art. 16 también notifique al solicitante sobre su derecho a deducir un reclamo contra la denegatoria ante el Consejo para la Transparencia (art. 24) y los plazos con que cuenta para ello.
Tasas para la entrega de información
El artículo 18 implementa el principio de la gratuidad establecido en el art. 11(j). El artículo 18 determina que el derecho de acceso a la información es gratuito, sin perjuicio del pago de los costos de reproducción y cualquier otro valor y derecho que la ley autorice a cobrar para la entrega de determinados documentos. Además, el art. 17 establece que la información solicitada será entregada en la forma señalada, siempre que ello no importe un costo excesivo o un gasto no previsto en el presupuesto institucional.

Aplaudimos la inclusión de la presunción de gratuidad del acceso, sin bien limitada en algunos aspectos. Recomendamos reforzar dicha presunción un poco más mediante el agregado de un apartado al art. 18 estableciendo que las primeras 50 páginas serán entregadas sin cargo. Es práctica común en muchas jurisdicciones establecer una cantidad nominal de información sin cargo. De esta forma se alcanza un adecuado equilibrio entre el reconocimiento del derecho de acceso a la información y las necesidades presupuestarias internas del organismo público. Efectivamente, el costo administrativo de cobrar y recaudar tasas por una cantidad nominal de información puede ser mayor que el monto recibido por los costos de reproducción.

Protección de los derechos de terceros
El artículo 20 establece que cuando la solicitud de acceso "pueda afectar" los derechos de terceros, dichos terceros deberán ser notificados y podrán ejercer su derecho de oposición dentro de los tres días hábiles. No se requiere expresión de causa para la oposición. Recibida la oposición, la solicitud de acceso a la información deberá ser denegada.

El artículo 20 es una disposición muy preocupante del Proyecto de Ley, ya que efectivamente permite que un tercero interesado pueda oponerse a la publicidad de información. Esto no es un derecho reconocido como legítimo por el derecho internacional. La decisión sobre una solicitud de información no debería ser tomada por un tercero, es una responsabilidad que le cabe al órgano de la Administración. Además, todas las decisiones sobre si otorgar o denegar el acceso deberían ser adoptadas sobre la base de criterios claramente determinados en el régimen de excepciones. Ya se brinda una protección más que adecuada a los derechos de terceros en el régimen de excepciones establecido en los arts. 21 y 22 del Proyecto de Ley, así pues el art. 20 resulta innecesario e inadecuado. Recomendamos en la forma más enfática que se suprima dicho artículo del Proyecto de Ley.

	Recomendaciones:

· El artículo 12 debería ser suprimido del Proyecto de Ley. Debería ser reemplazado por una disposición que establezca que el funcionario correspondiente brinde razonable asistencia según resulte necesario para lograr que la solicitud cumpla con los requisitos.
· El artículo 16 debería ser modificado a fin de incluir la notificación al solicitante de su derecho a deducir un reclamo contra una denegación ante el Consejo para la Transparencia y los plazos con que cuenta para ello.

· El artículo 18 debería ser modificado a fin de incorporar un apartado que determine que las primeras 50 páginas de una solicitud de información serán entregadas sin cargo.

· El artículo 20 debería ser suprimido del Proyecto de Ley, dado que no hay justificación para otorgarle a un tercero el derecho de oposición con respecto a un pedido de acceso a la información.


2.4. Régimen de Excepciones
Criterio de Admisión de Excepciones
El artículo 21 del Proyecto de Ley establece un régimen de dos niveles de excepciones al derecho de acceso a la información que obra en poder de la administración. El primer nivel incorpora las cuatro excepciones consagradas en el Artículo 8 de la Constitución de Chile al principio de probidad. El segundo nivel del régimen de excepciones está formado por la agrupación de otros intereses dentro del marco de las cuatro excepciones del artículo 8. Se agrega además una quinta excepción. El art. 21 establece lo siguiente (hemos agregado el iluminado):

Art. 21(1): 1.- Cuando su publicidad afecte gravemente el cumplimiento de las funciones del órgano requerido, incluyendo las siguientes situaciones:

a) Que pueda ir en desmedro de la aplicación de las leyes, especialmente en lo relativo a la prevención, investigación y persecución de un crimen.

b) Que se trate de deliberaciones de los órganos o funcionarios públicos previas a la adopción de una resolución, medida o política, sin perjuicio de la publicidad de los fundamentos de la resolución, medida o política finalmente adoptada.

Art. 21(2).- Cuando su publicidad afecte los derechos de las personas, incluyendo las siguientes situaciones:

a) Que pueda afectar la vida privada de una persona individualizada o identificable, incluidos los expedientes médicos o sanitarios.

b) Que pueda lesionar derechos de carácter comercial u otros de tipo económico, ya sea públicos o privados.

c) Que pueda implicar un riesgo para la vida, la seguridad o la salud de una persona.

d) Si hubiere sido obtenida de un tercero con carácter de confidencial.

Art. 21 (3).- Cuando su publicidad afecte la seguridad de la Nación, incluyendo las siguientes situaciones:

a) Que pueda afectar la seguridad nacional.

b) Que pueda afectar a la defensa nacional.

c) Que pueda afectar a la mantención del orden público o la seguridad pública.

Art. 21 (4).- Cuando su publicidad afecte el interés nacional, incluyendo las siguientes situaciones:

a) Que pueda afectar a la salud pública nacional.

b) Que pueda afectar las relaciones internacionales del país.

c) Que pueda afectar los intereses económicos del país.

Asimismo, el art. 21 (5) crea una excepción para información declarada reservada o secreta por una ley de quórum calificado, de acuerdo a las causales señaladas en el artículo 8 de la Constitución de Chile.

El criterio [para la admisión] de excepciones señalado en el art. 21 del Proyecto de Ley presenta graves contradicciones con los requisitos del derecho internacional, y consideramos que este es el aspecto más preocupante del Proyecto de Ley, que necesita ser revisado y considerado de forma urgente. Nos llama especialmente la atención la naturaleza no taxativa del régimen de excepciones. Cada uno de los apartados del art. 21 está enumerado meramente como un ejemplo de intereses que podrían resultar protegidos por los incisos 21(1) a 21(4). Esto da lugar a la posibilidad de que las solicitudes de información sean denegadas por causales que no están enumeradas en el Proyecto de Ley – una significativa posibilidad de que se abuse del Proyecto de Ley mediante un uso no justificado. El artículo 21(4) es particularmente preocupante al respecto –el alcance de las excepciones bajo la causal “interés nacional” potencialmente no tiene límites. Esta es una cuestión seriamente preocupante, que socava los requerimientos básicos del Estado de Derecho, a saber, la posibilidad de conocer el contenido de la ley. Además de la perspectiva de incongruencia con las obligaciones de Chile conforme al derecho internacional, dicha disposición podría, muy probablemente, resultar inconstitucional.

En general, el régimen de excepciones no cumple con el triple criterio de admisión de las excepciones establecido en el derecho internacional para el acceso a la información:

· la información debe estar relacionada con un objetivo legítimo enumerado en la ley; 

· la divulgación debe traer aparejada la amenaza de causar un daño sustancial a dicho objetivo; y
· el daño al objetivo debe ser mayor que el interés público en obtener la información. 

Si bien algunos de los elementos de este criterio están reflejados en el Proyecto de Ley, muchos de los elementos no cumplen con el parámetro del criterio de admisión de excepciones conforme al derecho internacional. Por ejemplo, algunos de los intereses protegidos no son objetivos legítimos reconocidos por el derecho internacional, el criterio del daño para la protección de intereses es generalmente inferior al umbral del daño sustancial, y el énfasis de la "preeminencia" del interés público contemplado en el art. 22 está mal ubicado y no se corresponde con el requisito de daño sustancial. Estas preocupaciones están descriptas con más detalle más adelante.

Definición de Objetivos Legítimos en el Proyecto de Ley
Tal como señalamos precedentemente en el Apéndice [sic], el alcance de los objetivos legítimos que justifican la denegación de información se encuentra claramente delineado en el derecho internacional.
 Existen algunos intereses previstos en el art. 21 que no están reconocidos por el derecho internacional y por lo tanto contravienen los principios del derecho de acceso a la información. Ellos son: los intereses económicos de Chile (art. 21(4)(c)); y la información calificada como secreta por una ley de quórum calificado (art. 21(5)).
Con respecto al art. 21(4)(c), los intereses económicos de un Estado no son reconocidos como una causal legítima para denegar la publicidad en el derecho internacional. Efectivamente, esta cuestión fue claramente señalada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el fallo del caso Claude Reyes v Chile. Resulta muy preocupante que una de las cuestiones claves del fallo no se esté cumpliendo.

Con respecto al art. 21(5), tal como hemos indicado previamente, resulta esencial que todos los requisitos para la información sean evaluados sobre la base de un claro régimen de excepciones, incluyendo un criterio de admisión que evalúe el riesgo de daño y el interés público en la publicidad. Mediante la categórica exención de información de la aplicación del Proyecto de Ley se está denegando sin justificación el derecho al acceso a la información.

También existen otros intereses que están determinados en forma demasiado amplia como para coincidir con la protección de intereses legítimos del derecho internacional. En primer lugar, con respecto al art. 21(1)(a), la aplicación de las leyes se restringe a la prevención, investigación y persecución de un crimen, y la determinación y recaudación de impuestos, no a todas las leyes en general.

En segundo lugar, el art. 21(1)(b) también está redactado en forma demasiado amplia. La excepción consistente en las “deliberaciones internas” debería restringirse a dos categorías: (1) grave perjuicio a la formulación de una política o decisiones actuales o futuras, incluyendo la libre y franca provisión de asesoramiento; y (2) frustración del éxito de la política o decisión en cuestión a través de su prematura publicidad. La información sobre hechos no debe ser incluida en esta excepción. Una excepción categórica de toda la información relativa a las deliberaciones no establece un equilibrio entre la protección de los intereses legítimos y la promoción de una cultura de apertura y responsabilidad del gobierno.
En tercer lugar, el art. 21(2)(b) también comprende un espectro de información que va más allá de lo necesario. ARTICLE 19 ha brindado una guía sobre el equilibrio que debe alcanzarse en la protección de la información personal de un tercero en su Modelo de LAI:

25(2) [la excepción de información personal] no resulta aplicable si:
(a) el tercero ha efectivamente consentido que se revele la información;

(b) la persona que efectúa la solicitud es el tutor del tercero, o pariente o administrador o albacea de la sucesión de un tercero causante; 

(c) el tercero ha fallecido hace más de 20 años; o 

(d) la persona es o fue un funcionario de un órgano público [public body] y la información se relaciona con sus funciones como funcionario público. 

Como se entenderá de la precedente redacción recomendada, resulta de importancia crítica que los funcionarios públicos no puedan desviar el examen o la crítica sobre la base de invocar la privacidad. Resulta imperativo que ésta, y las otras advertencias, sean contempladas en el art. 21(2)(b). 

En cuarto lugar, los arts. 21(2)(b) y (d) deberían limitarse a los daños específicos que intentan evitar- proteger la confidencialidad en situaciones en las que ello resulta legítimo (tal como se señala precedentemente) y prevenir cambios injustos a una situación competitiva. La protección otorgada a la confidencialidad y a los intereses comerciales debe sopesarse con la salvaguarda de que la información básica relativa al sistema de compras públicas esté abierta [al público]. En este aspecto tenemos dos recomendaciones de redacción:

Para la modificación del art. 21(2)(b): “los derechos de competencia legítimos de una entidad pública o privada, en la medida que ello sea compatible con la necesidad de examen público de los procesos de compras públicas.” 

Y para la reforma del art. 21(1)(d), nos referimos al Modelo de LAI de ARTICLE 19:

27. Un órgano podrá rehusarse a comunicar información si: 

(a) la información fue obtenida de un tercero y comunicar dicha información constituiría una violación a la confidencialidad que puede ser accionable judicialmente; 

(b) la información fue obtenida en confidencialidad de un tercero y: - 

i. contiene un secreto comercial, o
ii. la comunicación de dicha información traería aparejado, o podría traer aparejado, un perjuicio grave a los intereses comerciales o financieros de dicho tercero; 

Además del régimen de intereses contemplado en el art. 21, el Proyecto de Ley también busca brindar una amplia protección para cualquier derecho de terceros en el art. 20.
 El derecho internacional deja claro que solo puede ser protegida una lista diferenciada de derechos identificables de una persona o un órgano –tales como la privacidad, confidencialidad y protección de intereses comerciales. Además, la protección de dichos intereses también tiene que estar sujeta a un criterio de equilibrio, comparando el riesgo de daño con el interés público en la publicidad de la información. Reiteramos nuestra recomendación de que el art. 20 sea suprimido del Proyecto de Ley.

Criterio del Daño Sustancial
Esta segunda parte del triple criterio de admisión de excepciones es esencial a fin de garantizar que se sopese la protección de los intereses legítimos y el derecho de acceso a la información. Solo aquella información que se califica como que presenta un riesgo de daño sustancial debería ser denegada por un órgano público. Contrariamente a dicho principio, el artículo 21 del Proyecto de Ley solo incluye un componente de daño muy limitado en sus apartados.

Todos los incisos del artículo 21 están muy por debajo del rango requerido del umbral de daño sustancial. Los incisos solo requieren la posibilidad de afectación, o que involucre un riesgo, a un interés legítimo. Afectar derechos no es un criterio de determinación del daño – es posible afectar un interés sin que exista daño alguno. Asimismo, los artículos 21(1)(b), 21(2)(d) no requieren la existencia de riesgo de daño alguno –con respecto al primero, resulta suficiente que la información revista la naturaleza de deliberaciones internas, con respecto al segundo, resulta suficiente que la información revista la naturaleza de información que se alega como confidencial.
La falta de incorporación del criterio de daño sustancial prescripto por el derecho internacional tiene serias consecuencias para la promoción de la responsabilidad y transparencia del gobierno, ambos declarados como objetivos del Proyecto de Ley. El resultado es un régimen de excepciones que resulta excesivamente amplio. En virtud del art. 21(1) por ejemplo, los casos de mala administración dentro de una institución podrían denegarse en base a la causal de que la información constituye información que “afecta gravemente el cumplimiento de las funciones” de los órganos públicos. Es de interés público que dicha información sea traída a la luz, en especial cuando no se están tomando medidas para tratar la cuestión.
Por ello, recomendamos muy especialmente que el componente de daño en cada inciso del art. 21 sea aumentado hasta alcanzar el umbral de crear el riesgo de causar un daño sustancial.

Preeminencia del Interés Público
En el art. 22 el Proyecto de Ley establece la preeminencia del interés público en la calificación de información como reservada o confidencial: la información solo podrá ser calificada como reservada si “el peligro de daño sobrepasa el interés público que promueve la transparencia y publicidad de los actos y documentos de la Administración o en poder de ésta.”

Aplaudimos la inclusión de la preeminencia del interés público en el Proyecto de Ley, que reconoce el principio fundamental de máxima divulgación y construye una cultura de apertura y responsabilidad. Sin embargo, recomendamos que se formule el requisito en forma más clara de manera de asegurara que el objetivo de la preeminencia del interés público tenga efecto. Recomendamos la siguiente redacción:

22.
Sin perjuicio de cualquier disposición en este Título, un órgano no podrá rehusarse a indicar si tiene en su poder o no cierta información ni podrá denegar la comunicación de dicha información, salvo que el daño al interés protegido sobrepase el interés público de su divulgación.

Divulgación Parcial
Los artículos 21 y 22 establecen que una solicitud de información podrá ser denegada en forma total o parcial". Así pues, el Proyecto de Ley establece la “divisibilidad”- la entrega de documentos en los cuales solo la porción confidencial ha sido removida, y el resto del documento es revelado.
Este es un aspecto elogiable del Proyecto de Ley, que implementa el principio de máxima divulgación contemplado en el art. 11(d) y asiste a garantizar que el criterio para la admisión de excepciones se circunscriba a su alcance adecuado. A los fines de otorgar un efecto más claro a esta intención legislativa, recomendamos una redacción alternativa, dado que la redacción actual de los arts. 21 y 22 sugiere que el requisito de la divisibilidad es solo discrecional.

Recomendamos que se utilice la redacción de la Recomendación N° 1049 de 2001 de la UE, que resulta aplicable al Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión.
 El artículo 4(6) de dicha Recomendación establece:

“En caso de que solo una parte del documento solicitado esté alcanzada por alguna de las excepciones del [Artículo 4], deberá proporcionarse acceso a las restantes porciones del documento”.
Consideramos que dicha redacción resulta apropiada para el Proyecto de Ley e impondría adecuadamente sobre los órganos públicos la obligación de la divulgación parcial.

Relación con otras Leyes
El artículo 21(5) permite a un órgano de la Administración denegar el acceso a la información “cuando se trate de documentos, datos o informaciones que una ley de quórum calificado haya declarado reservados o secretos, de acuerdo a las causales señaladas en el artículo 8 de la Constitución Política”, repitiendo el “recorte” del art. 5. Asimismo, tal como señalamos precedentemente, el art. 21(5) no está sujeto al criterio de preeminencia del interés público establecido en el art. 22.
El arreglo de las previas leyes de reserva es un punto seriamente preocupante del Proyecto de Ley. Resulta totalmente incompatible con el principio de máxima revelación y socava la premisa fundamental de un régimen de acceso a la información, es decir la presunción de que toda la información es pública y que la denegación de acceso está solo justificada dentro de un ámbito limitado de excepciones que incorporan tanto el criterio de daño sustancial como el de la preeminencia del interés público. La Corte Interamericana sostuvo en el caso Claude Reyes v Chile que garantizar la protección al derecho de información “implica la supresión tanto de las normas como de las prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violaciones a las garantías previstas en [La Convención Americana de Derechos Humanos].”
 Asimismo el Principio 8 de la LAI de ARTICLE 19 establece el requisito de que se deroguen las leyes pre-existentes que resultan incompatibles con un régimen de acceso a la información.

Recomendamos muy especialmente que se derogue el art. 21(5) y que se armonicen las leyes en cuestión con el régimen de acceso a la información establecido en el Proyecto de Ley. En el supuesto que la derogación no tenga lugar ahora, recomendamos que se establezca un mecanismo de revisión interna por un funcionario calificado para mirar la información calificada. Dicho funcionario debería evaluar si resulta justificado que el acceso a la información sea aún denegado- evaluación que deberá efectuarse sobre la base del régimen de excepciones establecido en el Proyecto de Ley. Esto brindaría una medida parcial para sopesar en forma más equilibrada la reserva y la divulgación. De esta manera, también se estaría adaptando el art. 21(5) al criterio establecido en el art. 22(1) que resulta aplicable a los arts. 21(1) – (4), es decir que la información solo puede ser mantenida en secreto o reserva mientras subsista el peligro de daño que motivó dicha calificación. Cuando se considere que el peligro de daño no existe más –evaluado según el criterio de daño sustancial y de conformidad con la preeminencia del interés público- entonces la información debería ser definitivamente desclasificada.

Plazos de tiempo
Tal como se señala precedentemente, el art. 22(1) establece el vencimiento de la calificación de la “información” como reservada, limitándola a la duración del peligro de daño que motivó la calificación y en todo caso limitándola a un plazo máximo de 10 años. El artículo 22(3) establece que los “actos” pueden ser secretos o reservados por un plazo máximo de veinte años, el cual podrá ser prorrogado. Como consideración preliminar, destacamos que esta distinción entre “información” y “actos” surge de las definiciones contradictorias [del término] “información” en el Proyecto de Ley, que tiene un impacto problemático sobre el funcionamiento del régimen de acceso a la información, tal como señalamos precedentemente en la Sección 2.1.
Nos preocupa que este enfoque categórico perpetúe el sistema anterior de calificar la información como secreta por largos períodos de tiempo, sin un mecanismo independiente de revisión que evalúe si dicha calificación es realmente necesaria y que establezca un equilibrio entre la publicidad y la protección de intereses legítimos. Hemos reseñado nuestras preocupaciones precedentemente con respecto a la mantención de las leyes de reserva que deberían, en vez, alinearse con un régimen de acceso a la información de amplio alcance. El artículo 22 despierta preocupaciones similares. Resulta fundamental para el funcionamiento de un verdadero régimen de acceso a la información –y uno que resulte compatible con el fallo en la causa Claude Reyes v Chile
 – que la revelación de la información sea evaluada en cada caso en particular, en lugar de exceptuar información en forma categórica por hasta diez o veinte años en respuesta a una solicitud de información. Reconocemos que habrá información cuyo acceso deba ser denegado a los fines de proteger intereses legítimos- pero la estructura actual del Proyecto de Ley se inclina demasiado a favor de la denegación de acceso a la información. Calificar información como reservada o secreta impide que opere la preeminencia del interés público en los casos concretos y remueve la sensibilidad de tiempo de la protección de los intereses legítimos que, en muchos casos, solo serán períodos de tiempo muy reducidos.

Recomendamos que se modifique el art. 22 a fin de que la información no quede sujeta a un sistema de calificación, al menos de forma tal que solicitudes ulteriores referentes a información previamente denegada sea reconsiderada en cada oportunidad según el criterio de admisión de excepciones (modificado según nuestras recomendaciones). El artículo 22 debería limitarse a requerir que la consideración de una solicitud de información conlleve sopesar cualquier daño sustancial causado a un interés legítimo protegido y el interés público de la publicidad de la información, y si la solicitud es denegada, la decisión deberá estar “debidamente fundada” e indicar por escrito los motivos de dicha denegación. Lo ideal sería, y es lo que recomendamos, que el componente de calificación sea suprimido totalmente del art. 22; incluyendo las restantes disposiciones de calificación previstas en los artículos 22 y 23.

	Recomendación:
· El artículo 21 debería ser modificado a fin de asegurar que el Proyecto de Ley establezca una lista taxativa de excepciones, descriptas en forma precisa y en términos restrictivos. 
· Dos de los intereses enumerados en el art. 21 no son intereses reconocidos como legítimos por el derecho internacional y deberían ser suprimidos del Proyecto de Ley. Estas disposiciones son el art. 21(4)(c) [los intereses económicos del país]; y el art. 21(5) [información declarada reservada o secreta por una ley de quórum calificado].

· La redacción de cinco de los intereses enumerados en el art. 21 resulta demasiado amplia para ser compatible con el derecho internacional y precedentemente hemos señalamos las modificaciones que recomendamos. Dichas disposiciones son el art. 21(1)(a) [la aplicación de las leyes]; art. 21(2)(a) [privacidad personal]; art. 21(1)(b) [las deliberaciones internas de un órgano público]; art. 21(2)(b) [derechos comerciales y económicos]; y art. 21(2)(d) [información obtenida de un tercero con carácter confidencial].

· Cada uno de los incisos del art. 21 debería ser modificado a fin de incorporar el criterio de “daño sustancial” requerido por el triple criterio de admisión de excepciones adoptado por el derecho internacional.

· A fin de asegurar la publicidad parcial, la siguiente cláusula debería incorporarse a fin de complementar los artículos 21 y 22: “En caso de que solo una parte del documento solicitado esté alcanzada por alguna de las excepciones del [Artículo 4], deberá proporcionarse acceso a las restantes porciones del documento”.
· El artículo 21(5) debería ser derogado para que quede claro que solo podrá denegarse acceso a la información en virtud de los términos del Proyecto de Ley, prevaleciendo sobre cualquier ley de reserva.

· La preeminencia del “interés público” contemplada en el art. 22 debería ser modificada para referirse al interés público en la revelación de información específica.

· Los artículos 22 y 23 también deberían ser modificados a fin de suprimir el sistema de calificaciones de la información que es considerada exenta en respuesta a una solicitud de acceso. Si se mantiene el sistema de calificación, el art. 22 debería ser modificado a fin de establecer que las solicitudes de información que ha sido previamente denegada sean evaluadas en forma individual según el criterio de aplicación de las excepciones (incluyendo el componente de daño sustancial y de preeminencia del interés público).


2.5. Reclamos
Toda vez que una solicitud sea denegada, o luego de transcurrido el plazo de diez días hábiles sin obtener una respuesta, el requirente podrá recurrir ante el Consejo para la Transparencia dentro de los 10 días de la resolución o de vencido el plazo previsto para una respuesta (art. 24). El órgano público reclamado, y el tercero en caso de una denegación del art. 20, disponen de 10 días hábiles para presentar descargos u observaciones (art. 25(2)). El órgano público reclamado tiene derecho a solicitar una audiencia, que deberá celebrarse dentro del quinto día hábil de dicha solicitud (art. 25(3)). El Consejo para la Transparencia deberá dictar la resolución del reclamo dentro del quinto día de vencido el plazo de 10 días hábiles para la presentación de descargos y observaciones (art. 27). Si el órgano público reclamado solicita una audiencia, el plazo de 5 días hábiles para que el Consejo para la Transparencia dicte una resolución correrá desde la conclusión de la audiencia (art. 27).

Existe un reclamo limitado contra la resolución del Consejo para la Transparencia ante la Corte de Apelaciones regional (art. 28). El reclamo debe interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles calculado desde la fecha de la notificación de la resolución (art. 28(3)). Los reclamantes están restringidos a las causales de ilegalidad o a la oposición a la confirmación de la denegatoria de conformidad con el art. 20 (arts. 28(1),(3)). El órgano público reclamado no podrá deducir reclamo contra el acceso a la información conforme al art. 21(1)(1), o al art. 21(5) concerniente al debido cumplimiento de sus funciones. Se otorga un plazo de 10 días hábiles para presentar descargos y observaciones (art. 30(1)). No podrán presentarse nuevas pruebas ante la Corte de Apelaciones (art. 30(2)), si bien la Corte podrá abrir un período probatorio (art. 30(3)). La Corte dictará sentencia dentro de los próximos 10 días hábiles (art. 30(4)). No procederá recurso alguno contra la resolución de la Corte de Apelaciones (art. 30(4)).

Nuestras preocupaciones principales se centran en las restricciones a los reclamos ante la Corte de Apelaciones, a saber los plazos reducidos para el reclamo, las causales restringidas de apelación para el reclamante, la prohibición de presentar nuevas pruebas, el otorgamiento de legitimación a terceros y la prohibición de deducir recurso alguno contra la resolución de la Corte de Apelación.

Dado que el reclamante deberá valorar si su pretensión es adecuada para ser revisada judicialmente, y deberá preparar la causa sobre la base de la resolución dictada por el Consejo para la Transparencia, recomendamos que se otorgue un plazo más largo al reclamante. Este es un proceso potencialmente complejo, que conlleva una gama de consideraciones más amplia que el reclamo inicial, y es un proceso que probablemente requiera obtener el asesoramiento de letrados. El plazo de 5 días es totalmente inadecuado y restringiría notablemente el derecho de reclamar. Recomendamos modificar el art. 28(3) para otorgar el plazo de un mes para que el reclamante deduzca su reclamo.
Las causales restringidas de reclamación también son una fuente de gran preocupación. Consideramos que resulta de esencial importancia que puedan plantearse cuestiones de justicia procesal en la reclamación. Si dichas cuestiones no pueden subsumirse dentro [del concepto de] “ilegalidad”, recomendamos que se amplíen las causales de reclamación.

La prohibición de aportar nuevas pruebas resulta especialmente preocupante. La incorporación de un reclamo ante la Corte de Apelaciones en el Proyecto de Ley asegura la disponibilidad de una revisión judicial de una decisión administrativa, y dicha revisión judicial debería estar disponible en la forma más amplia. Por ejemplo, a fin de garantizar la debida protección de los derechos del reclamante, no solo resulta esencial que la información sea revisada por la Corte de Apelaciones sino que también lo sea todo el proceso por el cual el Consejo para la Transparencia dictó la resolución de confirmar la denegación. Además, pueden surgir nuevas pruebas que resultan pertinentes para la resolución de la solicitud puedan tornarse disponibles a partir del dictado de la resolución por el Consejo para la Transparencia, como por ejemplo una comunicación ulterior del órgano público o de un tercero. También puede incluir otras pruebas que estaban disponibles anteriormente pero que el reclamante no había aún logrado ubicar. La prohibición de aportar nuevas pruebas, presumiblemente establecida a fin de asegurar que la Corte de Apelaciones dicte una resolución lo más rápido posible, no resulta suficientemente justificada para vencer al derecho del reclamante a un debido proceso. Por lo tanto recomendamos que el art. 30(2) sea modificado en forma concordante.

Con respecto a los terceros, reiteramos nuestros comentarios con respecto a la excesiva amplitud otorgada a los intereses de terceros en el Proyecto de Ley. Estamos plenamente convencidos que no hay razón para que los terceros tengan legitimación para intervenir en la reclamación ante la Corte de Apelaciones y recomendamos que el art. 28(3) sea modificado en consecuencia. Cualquier prueba pertinente concerniente a un tercero podrá ser aportada por el órgano público reclamado. Resulta esencial que el proceso esté congruentemente al corriente de la naturaleza pública de una solicitud de información –es solo una cuestión entre el solicitante y el órgano público que tiene en su poder la información en nombre del pueblo.

Finalmente, la prohibición de deducir un recurso contra la resolución de la Corte de Apelaciones es altamente significativa en el sentido de que impide la oportunidad de que una disposición del Proyecto de Ley, o la aplicación de leyes pre-existentes de reserva o secreto sean tachadas de inconstitucionales. Si bien apreciamos el deseo de otorgar cierto grado de revisión judicial sin alargar demasiado el proceso, recomendamos que se modifique el art. 30(4) de manera de permitir reclamos por causa de inconstitucionalidad.

	Recomendaciones:
· El art. 28(3) debería modificarse a fin de otorgar al reclamante el plazo de un mes calendario para deducir un reclamo ante la Corte de Apelaciones regional.

· Deberá considerarse si el art. 28(1) le otorga al reclamante un reclamo por causa de justicia procesal. De lo contrario, el art. 28(1) debería modificarse en consecuencia.

· El art. 28(3) debería modificarse a fin de suprimir la legitimación de terceros con respecto a un reclamo en virtud del art. 20.

· El art. 30(2) debería modificarse a fin de suprimir la prohibición de aportar nuevas pruebas.

· El art. 30(4) debería modificarse para permitir que se deduzcan recursos contra las resoluciones de la Corte de Apelaciones por causa de inconstitucionalidad.


2.6. Órgano de Fiscalización
Autonomía del órgano de fiscalización
El artículo 31 del Proyecto de Ley prevé la creación del Consejo para la Transparencia, como una corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio. El Proyecto de Ley busca afianzar la autonomía del Consejo para la Transparencia a través del procedimiento de designación de sus miembros. El Presidente de la República designa a los consejeros del Consejo para la Transparencia con la ratificación del Senado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio (art. 37).

Compartimos totalmente la creación del Consejo para la Transparencia y las medidas legislativas tomadas para afianzar la autonomía del órgano. Creemos que dichas medidas deben ser ampliadas a fin de otorgar una garantía eficaz a la autonomía del Consejo para la Transparencia.

En primer lugar, recomendamos muy especialmente que debería prepararse un listado de preselección de candidatos a través de un proceso de consulta pública y ser sometida al Presidente de la República, en lugar de dejar la cuestión librada a la discreción del Presidente (art. 37).
 En forma similar, el Presidente de la República no debería tener la atribución de designar directamente al reemplazante de un consejero que se retira o ha sido removido de su cargo en el Consejo para la Transparencia (art. 38(3)). Recomendamos que los restantes consejeros en el cargo preparen un listado de preselección de candidatos para someterlo a la consideración del Presidente. Asimismo, no resulta una práctica usual en los regímenes de acceso a la información requerir que los estatutos del órgano de apelación independiente sean aprobados por el Ejecutivo (art. 40(2)). Recomendamos suprimir esta disposición o al menos sujetar [los estatutos] a la aprobación del Poder Legislativo a fin de reducir el riesgo de interferencia política. Todas estas medidas reducirán en forma significativa las perspectivas de designaciones políticas para ocupar cargos en el Consejo para la Transparencia, lo que a su vez aumentará la confianza pública en sus actividades.

En segundo lugar, en una cuestión relacionada, consideramos que resulta decisivamente importante que los mandatos de los consejeros sean renovables solo dos veces (art. 36).
 Esto cooperará en garantizar que el Consejo para la Transparencia opere sin interferencia política indebida.

En tercer lugar, recomendamos que el cargo de consejero sea un cargo a tiempo completo, al menos durante el primer período. Esta cuestión podría ser revisada luego de completado el primer período en el cargo a fin de evaluar si debe continuar a tiempo completo o a tiempo parcial (art. 39). La creación de un nuevo cuerpo con atribuciones para establecer un nuevo régimen de acceso a la información, realizar actividades de capacitación de funcionarios públicos, formular recomendaciones, dictar los estatutos y resolver reclamos es una tarea ambiciosa, que requiere miembros a tiempo completo para garantizar el éxito de dicho cuerpo.

Mecanismos de Responsabilidad para el Consejo para la Transparencia
El artículo 33(l) ya requiere que el Consejo “efectúe estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado y sobre el cumplimiento de la ley.” Recomendamos ampliar esta obligación a fin de requerir que el Consejo para la Transparencia:

· Informe dos veces por año al Poder Legislativo sobre sus actividades, el estado de la implementación y cumplimiento de régimen de acceso a la información por los órganos de la Administración, juntamente con cualquier recomendación sobre la reforma del Proyecto de Ley o las mejores prácticas a ser aplicadas por los órganos de la Administración;

· Solicite a los órganos de la Administración que presenten informes anuales ante el Consejo para la Transparencia sobre su condición de cumplimiento progresivo;

· Emita informes anuales sobre las actividades y políticas del Consejo para la Transparencia y difundir dichos informes ampliamente entre el público.

En nuestra opinión, esto facilitaría enormemente el rol del Consejo de garantizar el derecho de acceso a la información y sería compatible con las prácticas establecidas de los órganos de fiscalización de otros países.

	Recomendaciones:

· El art. 37 debería modificarse a fin de requerir la preparación de un listado de preselección de candidatos a través de un proceso de consulta pública, que debería ser elevado al Presidente de la República.

· El art. 38(3) debería ser modificado de forma que el Presidente no tenga la atribución de designar directamente un reemplazante de un miembro del Consejo para la Transparencia. Recomendamos que los restantes miembros del Consejo para la Transparencia en su cargo preparen un listado de preselección de candidatos a ser elevado al Presidente.
· El art. 40(2) debería ser modificado a fin de que el Poder Ejecutivo no tenga la atribución de aprobar los estatutos del Consejo para la Transparencia. Así, o los estatutos no necesitan ser aprobados o el Poder Legislativo es el órgano de fiscalización para la aprobación de dichos estatutos.

· El art. 36 debería ser modificado a fin de que el mandato de los miembros quede limitado a dos períodos.

· Debería requerirse que el Consejo para la Transparencia realice más actividades de presentación de informes y el Proyecto de Ley debería ser reformado en consecuencia. Las actividades de presentación de informes han sido señaladas precedentemente.


2.7. Varios
Manejo de Registros
El Proyecto de Ley se limita a requerir que los órganos pertinentes mantengan un índice y documentos calificados como reservados por el plazo de 10 años (arts. 22, 23). Los sistemas de acceso a la información solo pueden ser eficaces cuando los órganos públicos utilizan sistemas de mantenimiento de registros eficaces. Cuando no se mantienen registros, el acceso resulta socavado. El Proyecto de Ley debería establecer parámetros mínimos para el mantenimiento y la conservación de todos los registros de todos los órganos públicos.

Restricciones aplicadas al uso de la información obtenida en virtud del Proyecto de Ley 

El artículo 19(1) establece que la información solicitada será copiada y entregada sin imponer restricciones al uso de las copias, “salvo las expresamente estipuladas por la ley.” Esta disposición introduce potencialmente una restricción eliminatoria sobre el uso de la información obtenida de un órgano de la Administración, por ejemplo para el uso comercial de la información. Dicha práctica no es común en los regímenes de acceso a la información de otros países, y tampoco resulta compatible con el principio subyacente de que el Estado no es el propietario de la información sino que la mantiene en nombre del público. No existe justificación para que el Estado restrinja la forma en que las personas usan la información que el Estado ha mantenido en nombre de dichas personas, y recomendamos muy especialmente que el art. 19 se modifique en consecuencia.

El artículo 19(2) tiene por objeto hacer responsable al receptor de la información recibida por la difusión de información que afecte los derechos de terceros. Esta restricción ofende el razonamiento básico de la reserva –si la información es revelada a otra persona, entonces no puede aducirse más que es información reservada. Es jurídicamente injustificable tratar de obligar al receptor a mantener la reserva cuando la información ha sido revelada. Por lo tanto, recomendamos que el art. 19(2) sea suprimido del Proyecto de Ley.

	Recomendaciones:

· Debería incluirse una disposición en el Proyecto de Ley a fin de garantizar que todos los parámetros mínimos de mantenimiento y preservación de todos los registros que obran en poder de los órganos públicos sean claramente establecidos en el Proyecto de Ley.

· El art. 19 debería ser suprimido del Proyecto de Ley.


APÉNDICE: OBLIGACIONES DE CHILE CONFORME AL DERECHO INTERNACIONAL Y LOS PRINCIPIOS INTERNACIONALES DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN
1. La importancia del acceso a la información
El derecho de acceso a la información que obra en poder de los órganos públicos, generalmente denominada “libertad de información” o “derecho a la información”, es un derecho humano fundamental reconocido en el derecho internacional. Es un derecho esencial en sí mismo y clave para el funcionamiento de la democracia y el ejercicio de otros derechos. Sin un derecho a la información, las autoridades del Estado pueden controlar el flujo de información "ocultando" material que resulta perjudicial para el gobierno y difundiendo selectivamente "buenas noticias". En dicho contexto, crece la corrupción y las violaciones de derechos humanos pueden permanecer sin control.

En los primeros instrumentos internacionales de derechos humanos, el derecho a la información no estaba consagrado en forma independiente sino que estaba incluido como parte del derecho fundamental de libertad de expresión, que incluye el derecho a solicitar, recibir y difundir información El Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (UDHR), aprobado como una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948,
 establece:

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Si bien la DUDH no es directamente obligatoria para los Estados, se reconoce ampliamente que partes de la misma, incluyendo el Artículo 19, han adquirido fuerza jurídica como una costumbre del derecho internacional.
 El Artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), un tratado formalmente vinculante ratificado por Chile el 10 de febrero de 1972,
 garantiza el derecho de libertad de expresión e información en términos similares a la DUDH.
Chile también ha ratificado la Convención Americana sobre Derechos Humaos (CADH),
 que garantiza el derecho de libertad de expresión en el Artículo 13(1), de la siguiente manera:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.
Se está considerando cada vez más que estas disposiciones imponen a los Estados la obligación de promulgar leyes de derecho a la información. Más recientemente, Chile fue parte en un caso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), Marcel Claude Reyes, et al. v. Chile, Caso N° 12.108, que constituye un hito en la materia. El fallo dictado en dicho caso representó la primera vez que un tribunal internacional reconoció que el derecho de acceso a la información en poder del estado era un derecho humano básico. Asimismo, la Corte ordenó a Chile a adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección del derecho de acceso a la información que obra en poder del Estado.
Ya casi no existen dudas de que existe una tendencia internacional creciente a reconocer un derecho general de acceso a la información así como también la importancia de adoptar medidas legislativas y otras medidas necesarias para que dicho derecho sea efectivo. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Libertad de Opinión y de Expresión,
 por ejemplo, en repetidas oportunidades ha llamado a todos los Estados a aprobar e implementar legislación sobre el derecho de información.
 En 1995, el Relator Especial de la ONU declaró:

El Relator Especial, en consecuencia, subraya nuevamente que la tendencia de muchos Gobiernos a denegar información a la ciudadanía en general... [tendencia] requiere enérgicas medidas.
 

Esta observación fue acogida por la Comisión sobre Derechos Humanos de la ONU, la cual exhortó al Relator Especial a que "complemente sus observaciones sobre el derecho a buscar y recibir información y amplíe sus observaciones y recomendaciones en relación con las comunicaciones”.
 En su Informe Anual de 1998 el Relator Especial declaró que el derecho a la información incluye el derecho de acceso a la información en poder del Estado:

[E]l derecho de solicitar, recibir y difundir información impone a los Estados la obligación positiva de garantizar el acceso a la información, especialmente aquella que los gobiernos mantienen en sistemas de archivo y búsqueda de todo tipo ….”

En el Informe Anual presentado a la Comisión de Derechos Humanos en el año 2000, el Relator Especial nuevamente se explayó sobre el tema de la libertad de información, destacando su importancia fundamental no sólo para la libertad y la democracia, sino además para el derecho a participar y para la concreción del derecho al desarrollo.
 En esta ocasión volvió a reiterar su “…preocupación por la tendencia de los gobiernos y sus instituciones a denegar al público el acceso a la información que con justo derecho le pertenece”.

Se sumaron al Relator Especial de la ONU en su llamado por el reconocimiento jurídico del derecho de información sus pares regionales – el Representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación y el Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Organización de Estados Americanos -en una Declaración Conjunta emitida en noviembre de 1999. Los tres reiteraron su llamado en diciembre de 2004, declarando:

El derecho de acceso a la información en poder de las autoridades públicas es un derecho humano fundamental que debería aplicarse a nivel nacional a través de legislación global (por ejemplo, las Leyes de Libertad de Acceso a la Información) basada en el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto solamente a un sistema restringido de excepciones.

El derecho a la información ha sido expresamente reconocido en todos los tres sistemas regionales de protección de derechos humanos. Dentro del Sistema Interamericano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos aprobó la Declaración Interamericana de Principios sobre la Libertad de Expresión en octubre de 2000.
 Los Principios inequívocamente reconocen el derecho de acceso a la información en poder del Estado, tanto como un aspecto de la libertad de expresión como un derecho fundamental en sí mismo:

3.
Toda persona tiene el derecho a acceder a la información sobre sí misma o sus bienes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros públicos o privados, y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o enmendarla.
4.
El acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de este derecho. Este principio sólo admite limitaciones excepcionales que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas.
Muy poco después de la adopción de los Principios, un grupo de especialistas se reunió en Lima y adoptó los Principios de Lima.
 Dichos Principios elaboran con mayor detalle el contenido del derecho de libertad de información en el contexto de las Américas. Dos años más tarde, en noviembre de 2003, se volvió a celebrar en Perú una conferencia internacional sobre libertad de información, reuniendo un amplio grupo de especialistas del ámbito privado así como también funcionarios públicos y políticos. En dicha conferencia se adoptó la Declaración de SOCIUS Perú 2003: Seminario sobre Acceso a la Información, que declara, entre otras cosas:

Recomendamos que los Estados adopten e implementen legislación y medidas que promuevan el acceso a la información sobre la base del principio de apertura, de acuerdo con los "Lineamientos para la legislación de acceso a la información".

Los Lineamientos describen con algún detalle los parámetros a los que se debería ajustar la legislación de acceso a la información.

Dichos parámetros han sido confirmados por la Resolución de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos adoptada en 2003, que declara:

2. Reiterar que los estados están obligados a respetar y promover el derecho de acceso a la información pública para todos y a promover la adopción de cualquier legislación necesaria u otros tipos de disposiciones para garantizar su reconocimiento y efectiva aplicación.

Luego, la Asamblea General emitió en 2004 una Resolución llamando a los Estados Miembros de adoptar e implementar legislación a fin de garantizar “amplio acceso a la información pública”.
 En 2005, reafirmando las dos resoluciones previas, la Asamblea General lanzó un llamado a los Estados para que brinden participación a la sociedad civil en la redacción de leyes de acceso a la información, y también para que los Estados incluyan en sus leyes "criterios de excepción claros y transparentes.”

Los organismos de derechos humanos regionales en otras partes del mundo también han reconocido el acceso a la información como un derecho humano. La Comisión Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos ha adoptado recientemente una Declaración de Principios sobre la Liberad de Expresión en África,
 El Principio IV establece:

1. Los órganos públicos mantienen información no para sí sino como guardianes del bien público y toda persona tiene derecho a acceder a dicha información, con sujeción exclusivamente a normas claramente definidas establecidas por ley.

2. El derecho de información deberá ser garantizado por ley de conformidad con los siguientes principios:

· toda persona tiene derecho de acceso a la información en poder de los órganos públicos;

· toda persona tiene derecho de acceso a la información en poder de órganos privados que resulte necesaria para el ejercicio o la protección de cualquier derecho;

· cualquier denegación a revelar información deberá estar sujeta a una apelación ante un órgano independiente y/o los tribunales;

· se requerirá a los órganos públicos, aún en el caso de ausencia de solicitud, que publiquen activamente información importante de interés público significativo; 

· ninguna persona estará sujeta a sanción alguna por la difusión de buena fe de información sobre actos ilícitos o que revele una seria amenaza a la salud, seguridad o el medio ambiente salvo cuando la imposición de sanciones tienen por objeto un interés legítimo y resultan necesarias en una sociedad democrática; y
· las leyes de reserva serán modificadas en cuánto sea necesario a los fines de cumplir con los principios de libertad de información.

En Europa, en 2002 el Comité de Ministros del Consejo de Europa aprobó una Recomendación sobre Acceso a Documentos Oficiales.
 El Principio III en general establece:

Los Estados Miembros deben garantizar el derecho de todas las personas al acceso, a solicitud, a los documentos oficiales en poder de las autoridades públicas. Este principio deberá aplicarse sin discriminación de ningún tipo, incluyendo la basada en la nacionalidad de origen.

El resto de la Recomendación describe con algún detalle los principios que deberían aplicarse a este derecho. El Consejo de Europa está actualmente abocado a preparar un tratado vinculante sobre el derecho a la información.
 

El Commonwealth también ha reconocido la importancia fundamental del derecho a la información, y ha tomado una serie de medidas significativas para elaborar sobre el contenido de este derecho.
 

La implementación del derecho de acceso a la información es también un requisito clave impuesto a los Estados partes de la Convención de la ONU contra la Corrupción. Chile ratificó dicha Convención el 13 de septiembre de 2006.
 El artículo 13 de la Convención requiere que los Estados deberán "[garantizar] que el público tenga un efectivo acceso a la información”.

El derecho de acceso a la información no está garantizado por la Constitución en Chile, pero el Capítulo I, Artículo 8 establece el principio de publicidad: 

8. El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones. Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, solo una ley de quórum calificado (es decir una ley aprobada por mayoría absoluta) podrá establecer la reserva o el secreto de aquellos o de estos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de dichos órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional.

El derecho nacional a las leyes de información ha sido adoptado en cantidades de récord en los últimos diez años, en países tales como India, Israel, Jamaica, Japón, México, Pakistán, Perú, Sudáfrica, Corea del Sur, Tailandia, Trinidad y Tobago, y el Reino Unido, así como la mayoría de Europa del Este y Central. Dichas naciones se unen a una cantidad de otros países que han aprobado dichas leyes hace ya algún tiempo, tales como Suecia, los Estados Unidos, Finlandia, lo Países Bajos, Australia y Canadá, llevando a casi 70 el número total de Estados con leyes de acceso a la información. Un creciente número de organismos intergubernamentales, tales como la Unión Europea, la UNDP, el Banco Mundial y el Banco de Desarrollo de Asia, también han aprobado políticas sobre el derecho a la información. Con la adopción de una ley de acceso a la información sólida Chile podría unirse a la larga lista de naciones que ya han tomado este paso importante a fin de garantizar este derecho fundamental.
2. El contenido del derecho a la información
Una investigación sobre el derecho internacional y las mejores prácticas revela que, para ser eficaz, el derecho a la legislación sobre el acceso a la información debería basarse en una serie de principios generales. El principio más importante es el de máxima divulgación: cualquier información que obre en poder de un órgano público debería, en principio, ser abiertamente accesible, como reconocimiento del hecho que los órganos públicos tienen la información en su poder no para sí mismos sino para el bien común. Además, el acceso a la información puede ser denegado solo en circunstancias restrictivamente definidas, cuando ello sea necesario para proteger un interés legítimo. Finalmente, los procedimientos de acceso deberían ser simples y fácilmente accesibles, y las personas a quienes se ha denegado el acceso deberían contar con medios para oponerse a la denegación ante un órgano independiente.
 

En su Informe Anual 2000 sobre la Comisión de Derechos de la ONU, el Relator Especial apoyó la reseña del estado del derecho internacional sobre el derecho a la información preparado por ARTICLE 19 y que figura en los Principios de ARTICLE 19 y lanzó un llamado a los Gobiernos para que revisen su legislación local para otorgarle vigencia a este derecho. Especialmente se dirigió a los Estados a fin de llamar su atención en nueve áreas de importancia:

[E]l Relator Especial llama la atención de los Gobiernos a un número de áreas y efectúa un llamamiento para que revisen la legislación existente o aprueben nueva legislación de acceso a la información y que aseguren su conformidad con estos principios generales. Entre las consideraciones de significación se mencionan, a saber:

· Los órganos públicos tienen la obligación de divulgar información y cada miembro del público tiene el correspondiente derecho de recibir información; “información” incluye a todos los registros que obran en poder de un órgano público, sin importar la forma en la que están archivados;

· La libertad de información implica que los órganos públicos publiquen y difundan ampliamente los documentos que resultan de significativo interés público, por ejemplo, información operativa de como funciona el órgano público y el contenido de cualquier decisión o política que afecte al público;

· Como mínimo, la ley de libertad de información deberá contener una disposición sobre educación pública y la difusión de la información relativa al derecho de acceso a la información; la ley también deberá establecer una serie de mecanismos para enfrentar el problema de una cultura de reserva dentro del gobierno;

· No podrá denegarse acceso a la información sobre la base del objetivo de proteger a los gobiernos de la vergüenza o la exposición a hechos ilícitos; la ley debería contener una lista completa de objetivos legítimos que pueden justificar la denegación de acceso y las excepciones deberían estar restrictivamente redactadas a fin de evitar la inclusión de materiales que no dañan intereses legítimos;

· Todos los órganos públicos deberán establecer sistemas internos abiertos y accesibles para garantizar el derecho del público a recibir información; la ley debería establecer plazos limitados para el procesamiento de las solicitudes de información y requerir que cualquier denegatoria esté acompañada de un escrito que contenga una motivación sustantivamente fundada de la denegatoria;

· El costo del acceso a la información en poder de órganos públicos no debería ser tan algo que desalienten a los potenciales solicitantes y nieguen el objetivo de la ley en sí;

· La ley debería consagrar la presunción de que todas las reuniones de los órganos de gobierno son abiertas al público;

· La ley debería requerir que la otra legislación se interprete, en la medida de lo posible, de forma compatible con estas disposiciones; el régimen de las excepciones contempladas en las leyes de libertad de información debería ser taxativo y no se debería permitir que otras leyes lo amplíen;

· Los individuos debería estar protegidos de cualquier sanción legal, administrativa, o laboral por la difusión de información sobre un hecho ilícito, es decir la comisión de un ilícito penal o una deshonestidad, el incumplimiento de un deber legal, un error judicial, corrupción, deshonestidad o faltas graves en la administración de un órgano público.

Esto constituye una guía sólida y persuasiva para los Estados sobre el contenido de la legislación sobre el derecho de información.
3. Limites al derecho de información
Uno de los elementos claves en la ley de derecho de información es definir cuándo un órgano público puede denegar acceso a la información. Conforme al derecho internacional, las restricciones al derecho de información deben cumplir los requisitos establecidos en el Artículo 19(3) de PIDCP:

El ejercicio de los derechos [de libertad de expresión y de información] podrá, por lo tanto, estar sujeto a ciertas restricciones, pero éstas serán exclusivamente las previstas en la ley y que resultan necesarias:

(a) para el respeto de los derechos o la reputación de otros;
(b) para la protección de la seguridad nacional o el orden público, o la salud pública o la moral pública.

El requisito del Artículo 19 (3) se traduce en un triple criterio de aplicación, en virtud del cual el órgano puede revelar cualquier información que obra en su poder y que ha sido objeto de una solicitud, salvo:

1. que la información se refiera a un interés legítimamente protegido enumerado en la ley;

2. que la divulgación amenace causar un daño sustancial a dicho interés; y 

3. que el daño al interés protegido sea mayor que el interés público de contar con la información.
 

El mismo enfoque está reflejado en el Principio IV de la Recomendación del Consejo de Europa sobre esta materia, que establece:

IV. Posibles limitaciones al acceso a documentos oficiales
1. Los estados miembros podrán limitar el derecho de acceso a documentos oficiales. Las restricciones deberán estar enumeradas con precisión en la ley, deberán ser necesarias en una sociedad democrática y deberán ser proporcionales al objetivo de proteger:

i. la seguridad nacional, defensa y relaciones internacionales;

ii. la seguridad pública;
iii. la prevención, investigación y procesamiento de actividades penales;

iv. la privacidad y otros intereses privados legítimos;
v. los intereses comerciales y otros intereses económicos, ya sean privados o públicos;

vi. la igualdad de las partes en los procedimientos judiciales;

vii. naturaleza;

viii. inspección, control y supervisión por autoridades públicas;

ix. las políticas económicas, monetarias y de tipo de cambio de divisas del estado;

x. la confidencialidad de las deliberaciones dentro o entre las autoridades públicas durante las preparaciones internas de un tema.

2. El acceso a la documentación podrá ser denegado si la revelación de la información contenida en el documento oficial daña o podría dañar cualquiera de los intereses mencionados en el párrafo 1, salvo que prevalezca el interés público en la revelación.

Esto incorpora una lista clara de los intereses legítimamente protegidos, y permite que el acceso a la información sea denegado solo cuando la revelación podría dañar el interés y cuando dicho daño sea mayor que el interés público de la revelación.

En forma acumulativa, el triple criterio [de aplicación de las excepciones] ha sido diseñado para garantizar que la información solo será denegada cuando ello resulte en el interés público general. Si se aplica adecuadamente, este criterio [de aplicación de las excepciones] impediría todas las exclusiones sábana y las excepciones de clase así como cualquier disposición cuyo objetivo real sea proteger al gobierno de acoso, prevenir la exposición a un hecho ilícito, evitar el ocultamiento de información del público o impedir que se afiance una determinada ideología.

� Caso N° 12.108.


� Hacemos notar con cierta precaución- que existe un número de modificaciones adjuntas al Proyecto de Ley, cuya condición necesita ser confirmada. Hemos incluido nuestros comentarios sobre dichas modificaciones, sobre la base de que este texto no altera la numeración o estructura del cuerpo principal del Proyecto de Ley.


� (Londres: junio de 1999).  Esto ha sido apoyado por, entre otros, el Relator Especial de la OEA. Ver Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de 1999, Volumen III, Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, OEA/Ser.L/V/II.106, Doc. 3 rev., 13 de abril de 2000, Capítulo II, Parte III, Libertad de Información.


� (Londres: julio de 2001).


� Nota � NOTEREF _Ref61770291 \h ��4�, art. 6(1).


� El artículo 1 de las Disposiciones Transitorias del Proyecto de Ley establece que “cumplen con la exigencia de quórum calificado, los preceptos legales actualmente vigentes y dictados con anterioridad a la promulgación de la Ley N° 20.050, que establecen secreto o reserva respecto de determinados actos o documentos.”


� Este es el enfoque recomendado en los principios de ARTICLE 19 (Principio 1), ver nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�, y es el método adoptado en muchas LAI a nivel mundial.


�Nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�, Principio 3.


� El Principio 2 de los Principios sobre Legislación de Libertad de Información de ARTICLE 19, ver nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�, sugiere que los órganos públicos deberían estar obligados a publicar, como mínimo, las siguientes categorías de información:


información operativa sobre la forma en que funciona el órgano público, incluyendo costos, objetivos, cuentas contables auditadas, parámetros, logros, etc. en particular cuando el órgano presta servicios directamente al público;


información sobre las solicitudes, quejas u otras acciones directas que los miembros del público hayan adoptado en relación con el órgano público;


guía sobre los procesos mediante los cuales los miembros pueden brindar aportes a propuestas significativas de política o legislativas;


los tipos de información que el órgano tiene en su poder y la forma en la que se mantiene dicha información, y 


el contenido de cualquier decisión o política que afecte al público, juntamente con las razones para la decisión y el material de antecedentes de importancia en el marco de la decisión.


� Ver por ejemplo, Transparency International, Using the Right to Information as an Anti-Corruption Tool, 2006 [Utilizando el Derecho a la Información como una Herramienta Contra la Corrupción], disponible en � HYPERLINK "http://www.transparency.org/publications/publications/right2know" ��http://www.transparency.org/publications/publications/right2know�. 


� Nota � NOTEREF _Ref172622540 \h ��1�, párrafo163.


� Ver más comentarios sobre la excesivamente amplia protección del derecho de terceros en el régimen de excepciones en la Sección � REF _Ref172446489 \r \h � \* MERGEFORMAT �2.4�.


� Ver, en particular, la Recomendación sobre el Acceso a Documentos Oficiales del Consejo de Europa (Recomendación N° R(2002)2, aprobada el 21 de febrero de 2002), Principio IV; y Principio 4 de los Principios sobre LAI de ARTICLE 19, nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�.


� Nota � NOTEREF _Ref172622540 \h ��1�, párrafos 88-93; y 98.


� Ver, por ejemplo nota � NOTEREF _Ref61770291 \h ��4�, art. 29.


� Ver Briefing regarding the elaboration of a Council of Europe treaty on access to official documents [Informe sobre la elaboración de un tratado del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos oficiales], ARTICLE19, Open Society Justice Initiative, Access Info Europe, noviembre de 2006.


� Ver Parte � REF _Ref172545595 \r \h ��2.3� precedente.


� Note � NOTEREF _Ref61770291 \h ��4�, art. 22.


� Resolución (CE) N° 1049/2001 del Parlamento y del Consejo Europeo con respecto al acceso público a los documentos del Parlamento, Consejo y Comisión Europea, � HYPERLINK "http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2001/l_145/l_14520010531en00430048.pdf" ��http://europa.eu.int/eur-lex/pri/en/oj/dat/2001/l_145/l_14520010531en00430048.pdf�.


� Nota � NOTEREF _Ref172622540 \h ��1�, párrafo 163.


� Nota 1, párrafos 92, 101, 163.


� Ver, por ejemplo, nota � NOTEREF _Ref61770291 \h ��4�, art. 34.


� Ídem, art. 34.


� Resolución 217A (III) de la Asamblea General de la ONU, aprobada el 10 de diciembre de 1948.


� Para decisiones judiciales sobre garantías de derechos humanos en derecho internacional consuetudinario, ver Barcelona Traction, Light and Power Company Limited Case (Belgium v. Spain) (Segunda Fase), ICJ Rep. 1970 3 (Corte Internacional de Justicia); Namibia Opinion, ICJ Rep. 1971 16, Decisión Separada, Juez Ammoun (Corte Internacional de Justicia); Filartiga v. Pena-Irala, 630 F. 2d 876 (1980) (US Circuit Court of Appeals, 2nd Circuit). Para críticas en la doctrina, ver M.S. McDougal, H.D. Lasswell yL.C. Chen, Human Rights and World Public Order [Derechos Humanos y Orden Público], (Yale University Press: 1980), pp. 273-74, 325-27.  Ver también Resolución 59 (1) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 1946.


� Resolución 2200A (XXI) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, del 16 de diciembre de 1966, en vigor desde el 23 de marzo de 1976. La cifra de ratificaciones está calculada al mes de noviembre de 2006. Nepal suscribió el PIDCP en mayo de 1991.


� Suscripta en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, OEA. Tratados Serie N° 36, 1144 U.N.T.S. 123, en vigor desde el 18 de julio de 1978. Argentina ratificó la Convención el 14 de agosto de 1984.


� El cargo de Relator Especial sobre la Libertad de Opinión y Expresión fue establecido por la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, el organismo con más autoridad sobre derechos humanos de la ONU, en 1993. Resolución 1993/45, del 5 de marzo de 1993.


� Ver, por ejemplo, la Conclusión de Observaciones del Comité de Derechos Humanos en relación con Trinidad y Tobago, Doc. ONU N° CCPR/CO/70/TTO/Add.1, 15 de enero de 2001. 14. Los comentarios del Relator Especial de la ONU sobre libertad de Opinión y Expresión se analizan en detalle más adelante.


� Informe del Relator Especial del 4 de febrero de 1997, Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, ONU E/CN/.4/1997/31.


� Resolución 1997/27, del 11 de abril de 1997, párrafo 12(d).


� Informe del Relator Especial del 28 de enero de 1998, Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, Doc. ONU E/CN.4/1998/40, párrafo 14.


� Informe del Relator Especial, Promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, Doc. ONU E/CN.4/2000/63 del 18 de enero de 2000, párrafo 42.


� Ídem, párrafo 43.


� 6 de diciembre de 2004. disponible: http://www.cidh.org/Relatoria/showarticle.asp?artID=319&lID=1.


� 108° Período ordinario de sesiones del 19 de octubre de 2000.


� Adoptados en Lima el 16 de noviembre de 2000.


� 28 de noviembre de 2003.


� Disponible en: � HYPERLINK "http://www.article19.org" �� http://www.britishcouncil.org/socius/english/declaration.pdf�.


� AG/RES. 1932 (XXXIII-O/03) del 10 de junio de 2003.


� AG/RES. 2058 (XXXIV-O/04) del 8 de junio de 2004.


� AG/RES. 2121 (XXXV-O/05) del 26 de mayo de 2005.


� Aprobados en la 32° Sesión, 17-23 de octubre de 2002.


� Recomendación N° R(2002)2, aprobada el 21 de febrero de 2002.


� El Grupo de Especialistas sobre el Acceso a Documentos Oficiales tiene estas tareas a su cargo.


� Ver Communiqué, Meeting of Commonwealth Law Ministers (Port of Spain: 10 de mayo de 1999).


� Ver: � HYPERLINK "http://www.unodc.org/pdf/crime/convention_corruption/cosp/session1/V0658021e.pdf" ��http://www.unodc.org/pdf/crime/convention_corruption/cosp/session1/V0658021e.pdf�.


� Ver nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�.


� Ídem., párrafo 44.


� Ver nota � NOTEREF _Ref172605233 \h ��3�, en el Principio 4.


� Nota � NOTEREF _Ref151109008 \h ��44�.
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